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Lo que comunico a V. I.para su ccnocimiento y efectos.
Diosfuarde a V. I. muchos aRos.
Madrid. 15 de febrero de I985.-P. D .• el Director general de

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

" ,.".-.

! ,.'

Jtex de 38<40 milíme~ .de'ió~twi OClr~ -,.tillanle· .crlldo.
P.E.. 56.01.13. '.. '

2. Fibras textiles ~nléticas discontinuas acrilicas de 4.5 de
·niers. semimate. de 100 milimotros de longitud de corle'<X\Ido.
P.E. 56.01.15. .

¡rlO1Uro..,Los produeloS de;oxponación -'n: ,..' ,

L Hitados' de fibras textiles siniétic," discontinúas mezcla
dos con ~Igodón. composición 65 por 100 poliéster. 35 por 100
algodón. P.E. 56.05.13. , •
. 11. Tejidos de fibras textilessinté~cas discontinuas mezda~
das C'ln algodón de composición 65 por 100 poliéster•.35 por 100 .
algodpn. . ' . '.

11.1 Esrampados. P.E. 560n1. - .
11.2 Teñidos.• P.E. 56.07.35.
11.3 De hilos de diversos colores. P.E. '~.07.38.. , '-

. ~ . . ,. ,'

In. Tejidos de terciOpelo de fibras textiles' sintétiCas di1c:on"
tinuas de composición: 31.73 por 100 algodón; 60.22 por 100
acrilico. y 8.05 por lO!> poliéster. P.E. 58.04.18.

IV. Ropa de'cama: de composíeióri 6~j>or 100 poliéster y"
35 por 100 algodón. . - . ' " .

.. . .,- '.-' -' ,. ' ..
IV.lSáb!nas, «>jines; P,E. 62.02.19.9. '.: .
IV.2 ~dredODes. P.E. 94.04.99:9. .:.)

limen -'de.~ de _p.rÍQccionamiellto aetivp en análogas condi·
cianes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior 'a dos años.
si bien para optar porpnmera vez a'este sistema habrán de curn-

elirse Jos reqnisitos eslltbleeidos en el PlInto 2.4 de la Orden de
a Pmideneia del~ de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6." de la· Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro dc 1976. . ..'

En el sistema de repasicl6i1 con franquicia arancelaria. el pla
ZO para-solicitar 'las impo~ será de un año .8 panir de la
fecha de las exportacioneS rnpectivas. según lo establecido en el
aparlltdo 3,6 de la Orden' de ia Pmidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. '.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
rtport;teionesrealizadas, podrán "" acumuladas. en todo o en
~. "sintnás limitacion que ~I cumpl!miento del ,plazo para so·
licitarlas. , . .

..~ ei tIIlana dO deVoIuciÓD de derechos. el plazo dentro del
.,...,1 ha de realizarse la transformación O ;"""rporación Y. expor·
tación d& las men:ancias será de seis.meses. . . '.

·.OI:tavo.-La CJl.'\'iÓD 401 ustema a elegir se Jiará eD el momen·
tode la preaentaaón de la coi'respondien~ declaración' o licencia
de ÍDtporw:ión, en la admisión temporal. Ven el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. ·en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las .correspon'

V. Tejidos de algodón mezclado con fibras ·sintéticas di". dieittcs casillas, Iltnto de la declaraeión o licencia de imporlltción
continuas de .composición 40 por 100 políéstery 60 por 100.algo- .. como de la licencia de exportación, qlJe el titular se acoge al regio
dón. P.E. 55.09.89.1. meo de !J'áf1CO de perl'O!'CÍonamienlo activo y el sistemó elegido,

.Cuano.-A efeclos li"ntables. se eslltbleee lo si;mente: men.cionando la disposición por la que se le otor~ó el mismo.
Por cada 100 kilogramos de la fibra de imporw:ión realmen· Noveno.-Lu men:ancias imporlltdas en réJimen de tráfico de

te·contenida en los prodl;letos,de exportación se podrán ~mp?r:t:-r peñr.ccionaraiento activo. así como Ios.productos terminados 'eX·
Con franquicia arancelanlt. se dalltt'án en.1a ~18. de ~m\Slon ' ponables quedanín ...metidos al ~men fiscal de comproba-
temporal o iC devólverán los derechos arancelanos, aeaun· el SlS· -ción. !'

"'ma a que se acoja e1.interesado.las Cltillidades siguientes: ·'Déeimo.-~ e1l1istenta de.-eposjcióncon ft'8fllluicia'araneela-
'En la exponaclón del producto 1. 107,53 kilosramos. ria y de devolución de dereehos, las exporllteiones que se bayan
Como .porcentaje de pérdidas. el3 por 100 como mermas. y efec:tuado desde el 30 deoétubre de 1984 hasllt la allldida feCha

el 4 por 100 eomo5Ubproducto. adeudable por la P.E. 56.03.13. de publicación en el «Boletin OfIcial del Eslltdo. podrán acoger-
Enla exporlltción de los productos 11.111 Y V, 111.11 kilo- se Iltmbién a los heneficios corresllOJldien~. siempre que se ha-

gramos.' .. ')'811 ltet:ho constar en la licenc:ia de exportación yen la JeJlan~
Como poroentaje de ~idas. el 4 por 100 como mermas. y documentación 'aduanera de despacbola referencia de esIltr en

el 6 por 100 como$ubproductos. adeudabIes por la r.E. 56.0lI3 trámite su resolución. Para estas exporlltciones. los plazos seña.
ó 56.03.15. . • ',ladosen el anículo *"ferior c:omerizarán a contarse desde la fe-

En la exponación del producto IV. 116.28 kilogramos. cba de publicaciÓD de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta-
.Como po<eentaje de desperdicios. el 4 por 100 como mermas. do.. .

v 4 por 100 como subproductos. adeudables por la P.E. 56.03.13. . Undécimo.-Esta autorizaciÓD se regirá en todo aquello relati.
y4 por 100 como subproductos. adelldables por la P.E. 63.02.5!l. vo a tráfICO de perfea:ionamiento y que no esté contemplado en

El interesado queda obligado a declarar en la documentaelon la preSente Orden por la normativa que se denva de las slgulen-
aduanera de exponación y en la correspondien~ hoja de delltlle, ~ disposiciones: ... . . '
por cada producto expona~o. las composici_o~s de las ~aterias

primas empleadas. ·dotermlOan~ del benefiao fiscal aSl como 'Dtcreto ·149211975' (<<B6letin Oficial· ·del Estado. número
calidades. tipos (acabados. color;es. especificaCIOnes panIculares. 165). . .
formas de presenlltción). dimensiones y demás características que 'Orden de la Pmidencia 'del Gobierno de 20 de nOVIembre de
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualqUier 1975 (<<Boletín Oficial del Eslltd... número 282). .
caso deberan COincidir. respectivamente•. con las mercancías pre· Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de. 1976
viamente importadas o que en su· compensación se importen pos- (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
leriormente. a fin de .que la Aduana."habida cuenta de tal decla· .. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' febrero de 1976
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. (<<Boletin Oficial del Estado» 'ft~ero S3).
pueda aUloozar la correspondiente hoja de detalle. . Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

caso de que se ha,a uso del .istema de reposi.cii>n con fran·· de 1976 (<<Bole/lnOficial del Eslltdo» número 77).
quicia arancelaria. el -Interesado hará constar en las licenCias o . ' ,- ._
DD. LL. de Imponación (salvo que acompañen a las mismas las Duodécimo.-La Dirección '-Generalde Aduanas y la Direc-
correspondientes nojas ·de detalle) los ~oncreU?' porce~~aJes. de ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com~
subJ'roductos aplicables a las mereal1Clas« Importaclon. qu.e rencias, adoptarán Ja~ ~edidas adecuadas. par~ la. ~recta aph.
sera. precisamente fos que la Aduana tendrá en epeota para la h- -cación y desenvolvimiento de-Ia presente autorlzaClon.
quidación' e ingreso por dicho concepto de subproductos. . ·.Decl'lDÓten;ero.-EI télÍ~n ele tráfico de peñ~ionamient~

Quinlo.-;.Se otor¡a·esta aUloriución"ha$ta cIos ..ños.a panlr activo que se autoriza pdr la pteSente Orden. se conSIdera contl-
de la fecha de~ publicadón en el ~BoIetin 0fi~1 del Estado". nuadÓD .del que tenía la finna .Industri,. Bures. Sociedad
debi~ndo el interesaqo. en su caso. sohcltar la prorroga ccm tr-es Anónima)~. según Orden .-'-21« enero de 1980 (~(Boletín Oficial
meses de antelación a'¡u caducidad y adjuiltando la documenta- del ESIltdo. de 16 de febrero). ~ efectos de la mención que en las
ción exigida por la Orden,· del MlOisterio de Comercio de 14,de licencias de exportación y~pondiente hoja de detalle se
febrero de 197.6. ." , haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de

. Se"to.-tos paises de on!en de la mercancía a importar 'ser~n su .prórroga. '-
lodos aquellos con los que España mantiene relaciooe~.c:omerclf'!w
les nonnales. Los países de destino de las exportac\Ones seran
aquellos. con, Jos que España mantiene asimismo relaci~')fies co
merciales Rannales <O su ,"oReda de pas,o sea convertible,. pu
diendo la Dirección General de Exponaclóll. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás pai~ '. . ..

Las exportaciones realizadas a panes del lemtono naclOn~I

situa8asfuera del área aduanera también se beneficiarán del re-

'-
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647 O(UJEN de 16 de febrero de 1985 por la que se aulO
,i:a a la firma ((Paular, Empresa f'I!0 la Industria
Quimica. Sociedad Anónima», el regimen de tráfico
(]e perfeccionamiento activo para la importación ~
diversas materias primas y lo .exportación • metac"~
lato de metilo v acrilonitrila.

limo. Sr.: Cumplidos los lrámitG.: cqlamcnlllrios en el ex....
liente promovido por Ja Empresa uIar. EmPresa para la In·
lustria Química. Sociedad AnÓJIjrq 101iQlando el régimen de
rá.tico de peñeccionamiento activo~ la ímportación de dívcr
.as materias primas y la expor\acióia <le melacrilalO de melilo y
lcrilonitrilo, ., 'c '. ..' .• ' , _ .

Este Ministerio. de acuerdo a ló illforillado y propueslO por
a Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se aUloriza e! régimen de lráfico de perfecciona·
niento activo a la finna <chular, Empresa para la In<lustria Quí
mica. Sociedad Anónima». coó domicilio en J>lIS!'O de la Castella
na. 130. Madrid. y NIF A-28(096063.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientcr.,
1. Acetona. P.E. Í9. 13. 11.
2. Metanol. P.E. 29.04.11. .
3. Acetocianhidrina. P.E. 29.27.50.
4. Propileno. P.E. 29.01.24.. •
5. Amoniaco anhidro. P.E.. 28.16,10.

En el caso de la acetoeianÍliGrina. "",o .. admite la operación
por el sistema de admisión temporal.

Tercero.-Los pr<iduclOo de exJlC'lUeión oerán loo si""'l":
1. MetaerilalO de melilo:P.E,. 29.14.17.1. .
11. Acrilonitrilo. P.E. 29.27.1.0'.'. .

Cuarto.-A efectos conlableo, se eslablece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramoo que .. exporten de cada uno de loo

pro<lUClO!t de exportación que .. seiialan se podrán im.J!Orlar COA
franquicia arancelaria, o se- datará. en cuenta de admisión tempo
ral. o .. devolverán los derechos arancelarios. la. cantidades de
mercancías siguientes:

Producto " .
- 75.2 kilogramos de acetóml (22~87 po.- lOO).
- 35.1 kilogramos de melanol (8.83 por 100); o bien. alterne-

tivamente. yen su sustitución. pero únicamente por el sistema ~
admisión temporal. < •

,- 97;S kilogralilos de acetocianhidriJia (12.82 por lOO);·
• .- 35.1 l<ilogra.!I<l.de rnelano/ (8,83 por 100). •.

Producto Ir:"" .
- 112 kilogramos de J'COI'ileno (25. I po.- 100).·'
- 49 kilogramos de amoniaco (22.9 po.- 100),
LaS mermas son las -indiCadas enire paréntesísa conrinuacióD

de los efectos contablea establecidos para cada mercancla:
Además. y carpo subproduclo,... establecen: •
Para el propileno: 4,2 ¡jor 100 adeudables.. como ácido cia-

nhídrico. por la r.E. 28.13.98.4. .
.. Par~ el.amoniaco anltldro: 11.6 por 100 adeudab.... como
aCldo clanhidnco. por la P.E. 28:13.98.4. .'.

El inleresado queda obligado a declarar ~n la d~uJl"i1taelón
aGuanera de exportación y en laco~.hOJa de delld.'é
por cada producto exportado. las enmposleJo!,", de las "!"-.a
primas empleadu; determinanlea del ~flCl'" f\lCll, ~ c:qmo
calidades. tipos (acabados, colores. espec1flC8Clones Jll!rt!culares,
forma de presentación), dimensionea y demás caracten.llCl' Cl.ue
las identifiquen y dislingan de olras SImilares. y que en "'!"lqwer
caso deberan coincidir respectiva~te eoq)as m~l1CIu pre
viamente importadas o que en su compensaCl6n se unporten JKlS"'
teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta; de tal d~l..
radón y de las comprobaciones que estime conv~eate ~~.
entre ellas la extracción de muestra para su revIS1ÓD ~a.áliSls
por el Laboratorio Central de ,..... Pueda lutoNa la ro
rrf~s~ndiente hoja' de detalle. '" -:,: _ "!'" . • '

Quinto.-Se auloriza la cesiÓB dllI"beDeflCio fISCal en el _a
de reposición con franquicia aflllll8uía. del~ de trárlCO
de perfeccionamienlo aclivo, (¡1JI • aUl<Jriza por la presente Or
den. únicamente para la mercancía autoriZada ~ol, ': I~ rlf-.
ma «Compaaía ESl"'ñoIa de Petróleos,~ AnóI!JDl!l
(CEPSA). con' domIcilio en avenida de Aménca. 32 Madri<l,
siendo el cesionario el sujeto pasivo del-ImpueslO sobre Transau.
'siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, re¡tdado
por la ley 32;1980. de 21 de junio (oBo.letin Oficial del ESlado»
del día 27). al tipo impositivo previslo en. el apartado b). 1, del
articulo 7.° , . '., o

El cedente queda obligado a c«?municar ft:hacientemente a la
Irlspección Regional de Aduanas. ,correspondiente a la demarca-

dón en. ~onde figure su ~omici~io fi~al, yal mism~ tie;mpo en
qu~ .soli~te la corres~dlente l~ceftCla o DL de importadon del
MlOlsteno de Economla y Hacienda. por una parte, la disposi
ción por la qu~ es titular .~el régimen de lráfico d~ perfeccIona
miento actiVO, con expreSlon de $u fecha y tcBoleün Oficial del
Esta<lo» en que .. encuentra publicada Y. por otra ~rte. los ¡Ia-.
los completos del cesionario (nombre. NIF. domicIlio. y pobla
ción). así como la concreta cantidad y clase de mercanCla que
cede. .

Sexto.-Se otorga esla aUloriza<:ión por ua periodo de dos
aao. a partir de la fecha de su publica<iolt ... el .Boletín O/lcial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, soIicilai la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad "1 adjuntando
la documentación exigida por la Orden del MinisterIO de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Séptimo.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España, mantiene relaciones co- .

. mercia1es normales. los paiSés de deslino de las exportaciones.
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones
comen:ialts normales o IU moneda de pa,.. SOl convertible. pu
diendo la Dirección Genera1 de Exportacion, si lo eslima oponu·
no, autorizar exportaciones a los demás Países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera' también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeCcionamiento activo el) análogas condi
ciones. que' las destinadas al extranjero.

Oc1avo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,

o si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum~

eli... los requisilos establecidM en el punlO 2.4 de la Orden de
a Preoi<Iencia del Gobierno do 20 de· no..""bIe de 1975 Y en e!
punlo 6.' de la Orden del Mini'lerio de Comerao de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición coa franquicia- arancelaria, el pla
zo para solicilar las importaciones será de un ailo a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en e!
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 211
de noviembre·de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en e! sislema de ~sición,.a que tienen d.....ho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladasf en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so--
Iicitarlas. '

En el sislema de devolución de derechos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarse la lransformación o incoq>oracióu.y expor·
tación de las men:ancia. ser~ de seis meses.

Noveno.-l.a o;p'cióit del !istema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correSpondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar 41 correspondiente licencia de exponación. en los otros
do. sistemas. En lodo CIJO deberán indi<ane en las correspon·
dientes casillaa, lanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. qllO el titular .. acoge al régi
men de lráfico de perfeccionamienlG aclivo y el sistema etegidó.
mencionando la disposiciÓJl por ~ que .. le olorgó el mismo..

Décimo.-J:.as mercancías importadas eÍI régimen de tráflCó de
perfeccionamiento activo. así como los productos tennioadas ex
jIortabIea, quedaráll somelidM al régimen rucal de comproha.
ción. ,

Undócimo.-Ea el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectua<lo desde el 13 de septiembre de 1984, para el produc
lo 1, y 3 de abril de 1984.. para el producló 11. hítsla la aludida
fecha de publicación en el .Bolelín OfICial del Estado» podrán
lICOFrso lambién a los benefICios .correspoodientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res·
tante documentaeióll aduanera de despachp la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas eXPDrtaciaDeS. los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de. publicación de esla Orden en el .BolelÍn Oficial del Es·
tado,.. '. ,.,. " ,

Duodécimo,-Esla aulorización se regira en lodo aquello rela
tiva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté' contemplado
en la presente Or3en. por la nonnatlva' que se deriv"a de las si-
guientes disposiciones:' . .

Decrelo 1492(1975 (<<Boletiil Oficial del Estad"" número
16~).

Ordén·de 'a Presidmcia del Gobierno de 20 de fto\iel11bre de
1975 (<<Bolerin OOcial del ESlad"" número 282): . .

Orden del Minislerio de HaCienda de 21 de febrera de 1976
(<<Boletin Oficial de! Estado» número- 53)." . .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febren> de 1976
(<<Boletin Oficial del·Estado. número 53).•

•

I
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Circul.r de la Dir=ión GeDera!. de Aduanas de 3 de fll8.1'IO.
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado••nlmero 77).

[)ecilllolercero.-La Dir=ión General de Aduanas y la Di
r«:clon General de ExponaClon, dentro de sos respectivas com
pelenci.s. adoptarán las med.d.s adecuadas para la correcta
.plicación y detenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. pard su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V, 1. muchos años.
Madn~.16 de febrero de 1985.-P. D.. ~I Oire<'lor ....er.1 de

Expon.c,on. ApolOD'O RulZ L'teró. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

6648

'mcil:ílilct honnales o .....or\eda.~ palio oea convertible. pu
'diendo la Dirección General de ExportaClon. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones rcaliz&das a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduaDera también se beneficiarán del ré
limen de tráfico de peñcccionamlento activo en análogas condi
ciones que la. ~inada•. al extraDjero.

Séptimo.-E1 plazoparalá tran.formacién y' expon.ción en el
sistema, de admisión ~poraJ no podrá ser supenor a dos años.
si bleD para optar por pnmera ..,. a este si.tem. h.brán de cum

.plirae lOs requi.itos estableli:i4os en el punto 2.4 de la Orden de
la PresideDci. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.· de la Orden del "Iilúoterio de Comercio de 24 de rebre-
ro de 1976. . .

. .En ellistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
ORDEN tk 16 defehrero de 1985 por 109"e se Q11lo- ro para aolil'itar l.s importaciones oerá de UD año. partir de l.
~i=o o /0 jir_ .Pho/O-PlDstik. SOC'ledad.A./IÓni"",.. fecha de lu exportaciones reapectivas, según lo establecido en el
,,/ 'nigimf!n de. trlf/co de perfecciOllOmimlo .0Cli.o apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
poro /o importoción de poiieSlireno y /0 e:tqKH'UJción de noviembre de 1975.
de bobinas para ¡wlículas.tinemlllográflC4So: . Las cantidades de mércanclas a importar con franquicia

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ttámit.'-1eI!amentaiiós·en ti expe: al'llJllle1ariaen el sistema: de reposición, a que tienen derecho las
diente promovido por h Empresa «f'hoto-Plastik. So<:iedad exportacioDes realizadas. podrán ser al'umuladas. en lodo o en
Anónima». aolicitando. ... réjimen. d.e tl'áflCO jIe perfcccionamlen- 'parte. sin más limitación que el'ClDDptimienlo del plazo par. so-

• de..... . 1 licitarlas..,-
lo activo para la imponacioD "",iest.reno y a exportación ae En el si.tema A. devoluciÓ.D de derechó. el plaw dentro del
bobinas para películas cinem.tOll'áficas. " . - ...... .

. Este Ministerio. de acuerdo a lo ¡Dforinado y' propll"Sto por cwil ha de realizan< la traDsfonnacióD o incorporacion y expor-
la D' ió Oc I de' E . . h I . tación de las mercaDcías será de·teis meses." _

.rece JI . DOra . . xportaClon, a~ to: . . Octavo.,.,La opcióD del, Iislema a eleli~ se hará en el momen-
Primel'O.-Se auloriza el ......... de rifico depeñeOcioil.- to de la priosentaciÓD de la correspondiente declaración" /ioencia

miento ""Iivo a la firma ~Photo.pJastik. Sociedad_ADÓDima», de ÜRportación. eD la admisióD temporal. Y eD el ·momento de
con domicilio eD ealle Watt. DÚmeros 22-24. Barberádel Vallé!i solicitar l. correspondieDte licencia de exportación. en los otros
(B.rcelon.). y NIF A-08·556060. . i dos sistemas. En todo caso debeftD·iDdicarse en las correspon-

Segundo.-Las mercancías de importacióD *án:' dientes dUlillas, tanlo de la dcelaracióD o licenci. de importación
l. Potiestireno en liranza. 'medio impaclo. eolor n.tur.1 (es CODI<>de la licencia de exportación, que el titular se acoge .1 régi-

tireno. 96 por 100: caucho polibútad,eno. 4 por 100)•.P.E.. meo de tráfico de peñcccionamiento ""'ivo yel listema elegido.
39.02.32.2. . . ." .' .....,.¡OD8Ddo·Ia<lisposición por la que se le otorgó el mismo.

Tercero.-Los productos de exportación serán: Noveno.-Las mercancías importadas en 'Rgimen de tráfico de
1. Bobina automática con estuche para película cinemato- perfeccionamiento activo, .así como los productos tenuinades ex-

. portables quedaran sometidos al régimen fiscal decomprob.-
gráfic•• P.E. 39.07.24. . cióD... . .

1.1 Par. 60 metros. DéCimo.-En el siJlema de reposición COD fr.Dquicia .rancela-
1.2 P.ra 90 metros. ría y de devolución de derechos. las exportaciones que' se hayan
1.3 P.ra 120 melros. efectuado desda el-3 de marzo de 1984 h.sta la aludida fecha de
1.4 P.r. IgO metros. publicacióD en el ~BoleliD Oficial del-Estado» podrán acogerse.
11. Bobina normal con estuche para película cinematográfi- también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan

ca. P.E. 39.07.24. ' hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu~

]1.1 Para 60 metrOs. mentaei6n aduanera de despacho la ,f'eferencia de estar ,en trámi~
H.2 Para 120 metros. te su resoluci6n. Para estas exportaciones ~os plazos señaladps..en

el anículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu~
Cu.rto.-A efectos enntables. se establece lo siguieDte: blicación de esta OrdeD en el 4BoIetin OfiCial del Estado». .
'a) Por cada 100 kilogramos de poliesli,eDo medio imp.cto Undécimo.-Esta autorizacióD se ttlirá en tndo .quello relali-

realmente contenidos en los prodw:tos que se exPQnen se podrán voa tráfico de peñea:ionamlento y que DO esté eonteinpl.do en
importar con fraDquiciaarance~aria. o se da.tarán en cuenta de la presente Orden. por la normativa q~ se deriva de las siguien~
admisión temporal, ,o se devolverán 1m derechos arancelarios. -se- tes disposicionts: . '. -' .
~ún el sislem. a 'Iue se .coja el interes.do. 102.04 kilogramos de Decreto 1492/I975 «<Boletin ofici.l def Estado» número
la citada mereancJa., ' 165). :, , ' ,', ",' _

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusi- " Orden de la Presidencia del "Gobierno de 20 de noviembre de
vo de merm.s. . 1975 (<<Boletin Oficial del Est¡>do» Dúmero 282).

c) El interesado queda obligado. decl.r.r en la docDmen· Orden del Minislerio de HacieDd. de 21 de febrero de 1976
raeión aduanera de exportación y en la cOrTespondiente hoja de «(Boletín Of'lCial d.el EstadOlt ,número 53).
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976
materi.s prim.s =ple.das. jletermiD.ntes del béneficio fiscal. asi (~BoletiD Oficial del Estado» Dúmero 53).
como cahdades. tipos (acabados. colores' especifiéacion'es parti- Circlilar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
cul.res. formas'de presentación). dimensiones 'Y demás car.eteris- de 1976 «<Bolelio Oficial del Estado» numero 77).
ticas que las identifiquen y -distingan de otras similareS. y que en
cualguier caso deberán coincidir. r~pectiv@l'neftte. con las mer-, . Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Diree
canclas preví~mente 'importadas o que,'eIÍ··su "Compensación. se ción General de' Exportación, dentro de sus respectivj:lS compc
imponen ~leriormenté. a jjn de que l. Aduana. habida 'enenla tencias. -adoptarán las madidis'''''ljlldas para la cor¡ecla apli-
de tal declaración y'de las comprobaciones que'estime "conve- catión y desenvolvimiento elela presente autorización.· .
niente.realizar. entre el.las la extracción ~,m~tras para su revi- Oecimotercero.-EI. Wgirt'leh de tráfico de peñecciónamiento
" '1' • I ' -00 . "" 1 a Ad d ICtivo que 'te 8utoriza pm::.1a~te Orden se considera conti-slon o ana 151S por e UI ratono \...-entra . e ,uanas. pue a nnación 1Ie1 que tenia Jafinna «Photo.Plaslik. Sociedad Anóni~

autor,'zar la corr-pondiente hoia de detalle. . '. fi . I d I", ma».según Orden de a.febrero de 1982 (<<Boletin O ICIa e
Quinto.-Se otorga esta 8utoriza~ió~ .por ,un ~riod~ de d.os, Estado de 3 de marzo)• .a efCJC10s de la 1Ilención que en las licen·

años a partir de la fecha de 'SU pubhcaclonen el ~B?l~tm Oficl~l cias de exportación y correspondientes. hojas de detalle se haya
del Estado!>, debiendo el interesado. en su caso. sohcltar la pro- -hecho del -citado régimen ya caducado o de la, soliótud de su
rroga con tres meses-de antelación a su caducidad r adjuntando. prórroga.
la documentación exi-gida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. ·Lo quecomunjco a V. l. para su' conocimienlo y efel·tos

Sexto.~Los países de origen de la mercancía a importar serán Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
todos aquellos con 105 que E!opaña mantiene relaciones comercia- Madnd. 16 de febrero de t98S.-P. D.. el Director general de
les normales. los países de destino de las ex.portaciones serán ExpOrtación, Apolonio Rui? Ligero.
aquellos con los q~e·España mantiene asimismo relaciones co- Umo.;.Sr. Director general de Exportación.

,


